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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

CONSEJO

Declaración del Parlamento Europeo sobre la suspensión de la ayuda concedida al amparo del 
Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP III) 

(2021/C 380 I/01)

El Parlamento Europeo observa que el Reglamento (UE) 2021/1529 por el que se establece el Instrumento de Ayuda 
Preadhesión (IAP III) incluye una referencia general a la posibilidad de suspender la ayuda sin especificar la base concreta 
sobre la que se sustentaría esa decisión. Esta suspensión de la ayuda debe aplicarse en caso de deterioro de la democracia, 
los derechos humanos o el Estado de Derecho por parte de los beneficiarios que figuran en el anexo I.

El Parlamento Europeo considera que cualquier suspensión de la ayuda al amparo de este instrumento modificaría el 
sistema financiero global acordado con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. Por lo tanto, como colegislador y 
una de las dos ramas de la autoridad presupuestaria, el Parlamento Europeo tiene derecho a ejercer plenamente sus 
prerrogativas a este respecto, en el caso de que se tomase tal decisión.
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Declaración del Parlamento Europeo sobre la Decisión 2010/427/UE del Consejo y la coordinación 
estratégica 

(2021/C 380 I/02)

El Parlamento Europeo observa que las referencias a los instrumentos de la acción exterior de la Unión del artículo 9 de la 
Decisión 2010/427/UE del Consejo han quedado obsoletas, y considera por tanto que, en aras de la claridad jurídica, debe 
actualizarse dicho artículo en consonancia con el procedimiento dispuesto en el artículo 27, apartado 3, del Tratado de la 
Unión Europea, a fin de tener en cuenta los instrumentos de ayuda exterior de la Unión aplicables en el período del MFP 
2021-2027, a saber, el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional – Europa Global, 
el Instrumento de Ayuda Preadhesión, el Instrumento Europeo de Cooperación Internacional en materia de Seguridad 
Nuclear y la Decisión de Asociación Ultramar, que incluye a Groenlandia.

El Parlamento Europeo solicita a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) que establezcan una 
estructura de coordinación estratégica compuesta por todos los servicios de la Comisión pertinentes y por el SEAE con 
objeto de garantizar la coherencia, las sinergias, la transparencia y la rendición de cuentas, con arreglo al artículo 5 del 
Reglamento (UE) 2021/947 por el que se establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional – Europa Global (1).

(1) Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de junio de 2021, por el que se establece el Instrumento de 
Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional – Europa Global, por el que se modifica y deroga la Decisión 
n.o 466/2014/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento (UE) 2017/1601 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (CE, Euratom) n.o 480/2009 del Consejo (DO L 209 de 14.6.2021, p. 1).
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Declaración del Parlamento Europeo sobre la denominación de los beneficiarios 

(2021/C 380 I/03)

El Parlamento Europeo observa que en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/1529 por el que se establece el Instrumento de 
Ayuda Preadhesión (IAP III) figuran los beneficiarios que pueden optar a financiación al amparo de este instrumento. El 
Parlamento Europeo considera que se deben utilizar las denominaciones constitucionales para los beneficiarios que se 
enumeran en este anexo, y que Kosovo debe aparecer como «República de Kosovo».
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Declaración de la Comisión Europea sobre un diálogo geopolítico con el Parlamento Europeo relativo 
al Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP III) 

(2021/C 380 I/04)

The European Commission, mindful of the European Parliament’s functions of political control laid down in Article 14 of 
the Treaty on the European Union, commits to conduct a high-level geopolitical dialogue between the two institutions on 
the implementation of Regulation (EU) 2021/1529 of the European Parliament and of the Council establishing the 
Instrument for Pre-accession Assistance (IPA III). Esto permitiría dialogar con el Parlamento Europeo, cuyas posiciones 
sobre la aplicación del IAP III se tendrán plenamente en cuenta, respetando la capacidad de la Comisión para aplicar el 
instrumento, en consonancia con sus responsabilidades institucionales.

El diálogo geopolítico debatirá orientaciones generales para la aplicación del IAP III, en particular sobre la programación 
antes de la adopción del marco de programación del IAP III y los documentos de programación, y sobre cuestiones 
específicas, como la suspensión de la ayuda a un beneficiario cuando persista el incumplimiento de los principios de 
democracia, Estado de Derecho, buena gobernanza, y respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

El diálogo geopolítico se estructurará del siguiente modo:

i) Un diálogo de alto nivel entre el comisario de Vecindad y Ampliación, en nombre de la Comisión, y el Parlamento 
Europeo.

ii) Un diálogo permanente a nivel de altos funcionarios con los grupos de trabajo de la Comisión AFET para garantizar una 
preparación y un seguimiento adecuados del diálogo de alto nivel.

El diálogo de alto nivel tendrá lugar al menos dos veces al año. Una de las reuniones podrá coincidir con la presentación por 
la Comisión del proyecto de presupuesto anual.
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Declaración de la Comisión Europea sobre la modulación/suspensión de la ayuda con arreglo al 
artículo 8, apartado 5, del Reglamento (UE) 2021/1529 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se establece el Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP III) 

(2021/C 380 I/05)

La Comisión considera que las disposiciones del artículo 8, apartado 5, respetan las competencias de la Comisión en la 
ejecución de los programas de la Unión, y el presupuesto de la Unión en general, y se entienden sin perjuicio de las 
competencias conferidas a la Comisión por los Tratados y el Reglamento Financiero para suspender la ayuda de la Unión a 
terceros países.
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Declaración de la Comisión Europea sobre el carácter consultivo de los consejos estratégicos con 
arreglo al artículo 12 del Reglamento (UE) 2021/1529 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se establece el Instrumento de Ayuda de Preadhesión (IAP III) 

(2021/C 380 I/06)

La Comisión Europea recuerda que, tal como se establece en el artículo 12 del Reglamento IAP III, el Consejo Estratégico del 
Marco de Inversión para los Balcanes Occidentales (MIBO) es un órgano consultivo de la Comisión. Esto se ajusta al 
artículo 33 del Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de junio de 2021, por el que se 
establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional – Europa Global, que hace 
referencia a los consejos estratégicos del Marco de Inversión para los Balcanes Occidentales y del FEDS+. Estos consejos 
estratégicos no tienen competencias decisorias en el contexto de la ejecución del presupuesto de la UE. El reglamento 
interno del Consejo Estratégico del Marco de Inversión para los Balcanes Occidentales se establecerá sobre esta base.
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